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0.- Resumen 
 

 La intención de este documento, es la de disipar algunas de las dudas que se plantean el las web y forum de las comunidades 
wireless.  

 
Este documento reúne una series de leyes y documentos oficiales que ayudan a comprender el estado de la Ley en España para 

este tipo de tecnología. Pretende ser, un punto mas de referencia para todos aquellos que quieren comenzar en el mundo de las redes 
inalámbricas (wireless), así como los que llevan algún tiempo y siguen sin aclararse del todo, ¿se puede ...?, ¿no se puede ...? , ¿debo ...? 
, ¿No debo ...?, ¿tendré problemas ...? ya se sabe (la ley siempre está sujeta a interpretaciones y sue len ser las que a cada uno le 
conviene ). 
 
 ... “el no conocimiento  de una ley  no te exime  del cumplimiento de la misma” ... 
 

1.- Introducción 
 

Toda la normativa aplicable en España a las telecomunicaciones la podemos encontrar en la página web de la SETSI (Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información), la cual depende directamente del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. 
 

La SETSI regula y protege el Espectro Radioeléctrico. En nuestro caso el Espectro Radioeléctrico que nos interesa es el de uso 
común que se regula Título V  de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones(1), en el  Artículo 61. Gestión del 
dominio público radioeléctrico .  

1. La gestión del dominio público radioeléctrico  y las facultades para su administración y control 
corresponden  al Estado . Dicha gestión se ejercerá de conformidad con lo d ispuesto en este Título y en los 
Tratados y Acuerdos internacionales en los que Espa ña sea parte, atendiendo a la normativa aplicable e n la 
Unión Europea y a las resoluciones y recomendacione s de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y  de otros 
organismos internacionales . 

Para saber que parte del Espectro Radioeléctrico  es de uso publico  y que frecuencias se encuentran dentro del llamado "Uso 
Común" tendremos que acudir al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) (2). Dicho Cuadro establece que los rangos de 
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frecuencias 2.300-2.450 y 2.450-2.520 (son dos tablas las que engloban la banda de frecuencias que nos interesa 2400 – 2483,5 Mhz.) y 
dicho rango de frecuencias se encuentra un uso tanto general, como privativo, o especial... 

Una de las preguntas que nos aremos será. ¿Para emitir en esa banda necesitamos un titulo, ce rtificación, boletín etc. que 
acredite que somos aptos y nuestro equipos cumplen con la normativa? 

El primer artículo al que tenemos que hacer referencia se encuentra en el Título II. 

Artículo 7. Títulos habilitantes y supuestos en los  que no es preceptiva su obtención.  

...”quedarán excluidos del régimen de autorizacione s y licencias establecido en esta Ley: 

a) Los servicios de telecomunicaciones y las instal aciones de seguridad o intercomunicación que, sin 
conexión a redes exteriores y sin utilizar el domin io público radioeléctrico, presten servicio a un in mueble, a 
una comunidad de propietarios o dentro de una misma  propiedad privada. 

b) Los servicios de telecomunicaciones establecidos  entre predios de un mismo titular que no utilicen el 
dominio público radioeléctrico. 

c) Las instalaciones o equipos que utilicen el domi nio público radioeléctrico, mediante su uso común 
general.” ...  

En conclusión que las instalaciones o equipos que utilicen el dominio público radioeléctrico, mediante su uso común general , NO 
necesitarán LICENCIA.  

 
Las Notas de Utilización Nacional (1)  que ha nosotros (Según el CNAF) nos compete en la banda de 2400 – 2483,5 Mhz. son las 

siguientes : 
UN - 51 
Bandas de frecuencias designadas para aplicaciones industriales, científicas, y médicas (ICM).
- 2400 a 2500 MHz (frecuencia central 2450 MHz) 
- 5725 a 5875 MHz (frecuencia central 5800 MHz) 
- 24,00 a 24,25 GHz (frecuencia central 24,125 GHz) 
- 61,00 a 61,50 GHz (frecuencia central 61,250 GHz)
Los servicios de radiocomunicaciones que funcionen en las citadas bandas deberán aceptar la interferen cia perjudicial 
resultante de estas aplicaciones .
Los equipos ICM que funcionen en estas bandas estarán sujetos a las medidas prácticas que adopte la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información si fuera necesario para que las radiaciones fuera de banda de estos 
equipos sean mínimas, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 444/1994 de 11 de marzo sobre requisitos de protección 
relativos a compatibilidad electromagnética.
La utilización de estas frecuencias para las aplicaciones indicadas se considera uso común .
 
UN - 52 
Banda de 2500 a 2700 MHz.
Se han realizado nuevas atribuciones del servicio móvil por satélite con categoría de servicio primario entre 2483,5 y 2520 MHz en 
sentido espacio-Tierra y entre 2670 y 2690 MHz en el sentido Tierra-espacio, por lo que las canalizaciones que han venido siendo 
utilizadas deben ser reordenadas y por ello solo se asignarán frecuencias en las mismas en casos excepcionales y con categoría 
de servicio secundario.
El abandono de esta banda por los usuarios de radioenlaces del servicio fijo deberá producirse a medida que vayan caducando las 
concesiones o vaya siendo necesario. En sustitución de dicha canalización se adopta la que se indica en la UN-90 y que la 
configuran las subbandas de frecuencias 2520 a 2593 MHz junto con 2597 a 2670 MHz para ser utilizada por el servicio fijo en 
enlaces de pequeña y mediana capacidad.
Las solicitudes de frecuencias que se reciban para las nuevas canalizaciones del servicio fijo solo podrán ser atendidas cuando el 
nivel de abandono de las antiguas canalizaciones lo permita.
En la banda entre 2450 y 2700 MHz se autorizan util izaciones de enlaces móviles de televisión ( ENG) c on categoría de 
servicio secundario.
La CMR-2000 ha identificado, entre otras, la banda de frecuencias 2500-2690 MHz para futuras ampliaciones de los sistemas de 
tercera generación IMT-2000/UMTS.
 
UN - 85 
Banda de frecuencias 2400 a 2483,5 MHz. 
Estas frecuencias podrán ser utilizadas en redes de área local  para la interconexión sin hilos entre ordenadores  y/o 
terminales y dispositivos periféricos para aplicaciones en interior de edificios . 
 
La potencia total será inferior a 100 mW (PIRE). Otras condiciones de uso han de ser conforme a la Recomendación CEPT/ERC 
70-03 Anexo 3 (2). 
Esta utilización  se considera de uso común . 
Esta banda de frecuencias también podrá utilizarse  para aplicaciones generales de baja potencia en recintos cerrados y 
exteriores de corto alcance (3). 
 
La potencia radiada  máxima será inferior a 100 mW. 
Esta utilización  se considera de uso común . 

 

(1) La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones se encuentra en el ANEXO 0  
(2) El cuadro CNAF se encuentra en el apartado 2 del Documento.�
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En ambos casos, las características radioeléctricas de estos equipos se ajustarán a las especificaciones ETSI ETS 300 328(4), ETS 
300 440(5)o bien al estándar específico, si es el caso y en base a lo anterior deberá realizarse la correspondiente evaluación de la 
conformidad. 
 
UN - 109 
Frecuencias para enlaces de vídeo de corto alcance. 
 
Se destinan las frecuencias 2421 MHz, 2449 MHz y 2477 MHz para su utilización, entre otras aplicaciones, en enlaces de vídeo de 
corto alcance para aplicaciones genéricas, tanto en interior de edificios como en exteriores, para alcances cortos en circuitos 
cerrados y equipos de potencia inferior a 500 mW con anchura de banda de emisión ajustada a la calidad de señal requerida. 
 
Las instalaciones de este tipo deben de aceptar la interferencia perjudicial que pudiera resultar de aplicaciones ICM u otros usos de 
radiocomunicaciones en estas frecuencias. 
Esta utilización  se considera de uso común.  
 

UN - 115 

 
Bandas de frecuencias permitidas para aplicaciones no específicas de baja potencia (dispositivos de corto alcance). 

Sin perjuicio de otras utilizaciones expresamente reconocidas en el CNAF, se destinan a estas aplicaciones las siguientes bandas 
de frecuencia: 

13,553-13,567 MHz 2400-2483,5 MHz 
40,660-40,700 MHz 24,0-24,25 GHz 

433,050-434,790 MHz 61,0-61,5 GHz 

Dichos dispositivos han de cumplir las especificaciones técnicas del correspondiente estándar EN 300 220, EN 300 330 o I-ETS 
300 440, y ajustarse a las condiciones de uso y limites de potencia indicados en la Recomendación CEPT/ERC 70-03 Anexo 1 en 
los respectivos apartados. 

Esta utilización se considera de uso común.

 
 

"En ambos casos, las características radioeléctricas de estos equipos se ajustarán a las especificaciones ETSI ETS 300 328, ETS 300 440 
o bien al estándar específico, si es el caso, lo que deberá indicarse en el correspondiente certificado de aceptación." 
Se puede operar en las citadas bandas de Uso común  sin necesidad de Licencia, pero se tendrá que "...aceptar la interferencia 
perjudicial..." que produzcan los aparatos que operan en las frecuencias señaladas, frecuencias que empiezan a estar muy saturadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Las Notas de Utilización Nacional se encuentran al completo en el Apartado 4 del documento. 
(2) La Recomendación CEPT/ERC 70-03 Anexo 3 . se encuentran en el Anexo 7 y 7.1 de este documento. 
(3) El corto alcance está predefinido por la potencia de salida de los equipos que no pueden superar los 100mW hay 70,5 Km :-)  (no había paredes por el 
medio :-D) 
(4) El documento original ETSI ETS 300 328 se encuentra en el Anexo 3 
(5) El documento original ETS 300 440 y sus versiones posteriores se encuentra en el Anexo 1,2 ,5 y 6. 
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2.- Cuadro C.N.A.F.( Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias ) solo la landa de 2300 – 2500 Mhz. 
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3.- Notas del Articulo S5 del Reglamento de Radioco municaciones 
 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/setsi_mcyt/notas_del_articulo_s5_del_reglamento_de_radiocomunicaciones.pdf 

 
 
4.- Notas U.N.  de la Utilización Nacional  
 
 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/setsi_mcyt/notas_un_de_la_utilizacion_nacional.pdf 
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5.- Resoluciones COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECO MUNICACIONES 
�
Las resoluciones que aparecen a continuación son las primeras que a promulgado la CMT (Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones): 
 
1ª.- Resolución de la consulta  celebrada el día 19 de diciembre de 2002. 
 
 El documento puede ser descargado de: 

 
http://www.cmt.es/busca/Serv/document/decisiones/2002/RE-02-12-19-09.html 
 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/cmt/sesion_numero-45-02_celebrada_el_dia_19_de_diciembre_de_2002_[VozIP-Datos].pdf 
 

2ª.- Resolución del expediente RO 2003/622  celebrada el día 5 de junio de 2003. 
�
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.cmt.es/busca/Serv/document/decisiones/2003/RE-03-06-05-02.html 
 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/cmt/sesion_numero-22-03_celebrada_el_dia_5_de_junio_de_2003_[wireless-internet].pdf 
 

����
��

ANEXO 0 - Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunic aciones  
 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/leyes/ley_11-1998_de_24_de_abril_general_de_telecomunicaciones.pdf 
 

 
ANEXO 1 - ETS 300 440 December 1995 
 

I-ETS 300 440 Standard First Edition (1995-12) 
Source: ETSI TC-RES Reference: DI/RES-08-0102 

ICS: 33.020, 33.060.20 
Radio Equipment and Systems (RES); 

Short range devices; 
Technical characteristics and test methods 

for radio equipment to be used 
in the 1 GHz to 25 GHz frequency range  

 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/etsi/i-ets_300_440_standard_first_edition_(1995-12).pdf 
 

ANEXO 2 - ETS 300 440/C1 April 1996 
 

I-ETS 300 440/C1 (1996-04) 
Source: ETSI TC-RES Reference: DI/RES-08-0102-C1 

ICS: 33.020, 33.060.20 
This corrigendum modifies 

the Interim European Telecommunication Standard I-E TS 300 440 (1995) 
Radio Equipment and Systems (RES); 

Short range devices; 
Technical characteristics and test methods 

for radio equipment to be used 
in the 1 GHz to 25 GHz frequency range  

 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/etsi/i-ets_300_440-c1_corrigendum_(1996-04).pdf 
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ANEXO 3 - ETS 300 328 November 1996 Second Edition 
 

EN 300 328 Standard Second Edition (1996-11) 
European Standard (Telecommunications series) 

Source: ETSI TC-RES Reference: RE/RES-10-09 
ICS: 33.060.20 33.060.50 

Radio Equipment and Systems (RES); 
Wideband transmission systems; 

Technical characteristics and test conditions for 
data transmission equipment operating in the 2,4 GH z ISM band 

and using spread spectrum modulation techniques  
 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/etsi/etsi_en_300_328_standard_second_edition_(1996-11).pdf 

 
ANEXO 4 - ETS EN 300 339 V1.1.1 (1998-06) 
 

EN 300 339 V1.1.1 (1998-06) 
European Standard (Telecommunications series) 

Electromagnetic compatibility 
and Radio spectrum Matters (ERM); 

General ElectroMagnetic Compatibility (EMC) 
for radio communications equipment  

 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/etsi/etsi_en_300_339_v1.1.1_(1998-06).pdf 

 
 
ANEXO 5 - ETSI EN 300 440-2 V1.1.1 (2001-09) 
 

ETSI EN 300 440-2 V1.1.1 (2001-09) 
Candidate Harmonized European Standard (Telecommunications series) 

Electromagnetic compatibility 
and Radio spectrum Matters (ERM); 

Short range devices; 
Radio equipment to be used 

in the 1 GHz to 40 GHz frequency range; 
Part 2: Harmonized EN under article 3.2 of the R&TT E Directive  

 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/etsi/etsi_en_300_440-2_v1.1.1_(2001-09).pdf 

 
ANEXO 6 - ETSI EN 300 440-1 V1.3.1 (2001-09) 
 

ETSI EN 300 440-1 V1.3.1 (2001-09) 
European Standard (Telecommunications series) 

Electromagnetic compatibility 
and Radio spectrum Matters (ERM); 

Short range devices; 
Radio equipment to be used 

in the 1 GHz to 40 GHz frequency range; 
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Part 1: Technical characteristics and test methods  

 
 El documento puede ser descargado de : 

 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/etsi/etsi_en_300_440-1_v1.3.1_(2001-09).pdf 

 
ANEXO 7- CEPT-ERC 70-03 
 

CEPT-ERC Recommendation 70-03 
STATUS 

of 
ERC RECOMMENDATION 70-03 

RELATING TO THE USE OF SHORT RANGE DEVICES (SRD) 
Including Appendixes and Annexes 

at 
May 2003 

El documento puede ser descargado de : 
 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/cept/cept-erc_recommendation_70-03.pdf 

 
ANEXO 7.1 –Cuadro de Anexos CEPT-ERC 70-03 
�

El documento puede ser descargado de : 
 
http://www.fuerteventurawireless.net/normativa/cept/cept-erc_recommendation_70-03.jpg 

 
NOTA: Toda la documentación que contiene este docum ento así como los links se pueden encontrar en 
sus respectivos organismos 

 
http://www.setsi.mcyt.es Secretaria De Estado De Telecomunicaciones Y Para La Sociedad De La Información. 
http://www.etsi.org European Telecommunication Standard Institute – ETSI. 
http://www.cept.org European Conference of Postal and Telecommunications Administrations. 
http://www.cmt.es Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
http://www.congreso.es Congreso de los Diputados 
 
 
�

,,,,�)�
��-������-�
.��
�/�������,,,,�
 
No me hago responsable en ningún caso de las posibl es consecuencias penales que se puedan derivar 
de la información aquí expuesta. Este documento y s u contenido están actualizados a fecha ( véase la primera 

hoja). Para mas Información sobre cambios de normativa diríjanse a las direcciones arriba indicadas. La 
información de dichas página prevalece sobre la inf ormación aquí expuesta. 
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La información aquí expuesta será actualizada lo an tes posible una vez sean públicos los cambios de la  
misma. INSISTO en que este documento lo único que p retende facilitar la localización de la normativa 
vigente en cuanto a la banda de 2400 - 2483,50 Mhz.  Para mas Información sobre cambios de normativa 
diríjanse a las direcciones arriba indicadas. La in formación de dichas página prevalece sobre la 
información aquí expuesta. 
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